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BOLETÍN F I C l á L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L » leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
. RQLgiCíKfl oPtCiAi.K* m lian de mandar a! Jefe Político 

1 — el ¡ , r c , | y ° c o n d u c l ° s C Pasarán á los Editores de los 
í 4 e loa»dos periódico». 

[Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

puiillcn toilo* Ion d i n » e x c r e t o Ion d o m i n g o * . 

VRXCIOS OS SÜSCRIPCJCB 

En esta capital, llavado á domicilio, a*e© peseta» mcnsuale» anticipada»; 
fuera de ella a'ao al mes, • al trimestre, 18 semestre y 23'bo por un año. 

Se admiten *us£ripcione»en Madrid, en la Administración del Bonc-rig, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dircclumcnle por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que ~— . 
i instancia de parte no pobro, »e insertarán oticialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al aervicio nacional qu« 
rl'nr.a'ie de lu* mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada línea de insercl¿n. 

üiumero ftucllo SO c é n t i m o * «lo pCNCta 

P A U T E OF IC IAL 

MESIDEh'CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el H e y y la R e i n a R e -

fenle (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia coutimian en San Sebastián sin 
lovedad en su imoortaute salud. 

Real decreto 

Ea el expediente y autos de compe len-
suscila la entre el Gobernador c i v i l <lo 

U provÍDcia de Pontevedra y e l Juez de 
frimera instancia de T ú y , de los cuales 
malta: 

Que, según afirma el Gobernador de la 
frovlncia, so instruyó un expedieute, del 
^5! resultaba: que el Ayuntamiento de 
íottl había designado el sitio denominado 
í»a Autonio para !a construcción de- un 
*aN :t»rio, hallándose en e l lo conforme 
«Junta local do Sanidad, previo el reco-
a m i e n t o del terreno por dos Facul ta l i -

y que el Cura párroco se ob l i gó á cos-
dicho cementerio con los fondos de 

Sff̂ ti si bien con uua subveuciún que la 
Wporncióu municipal le concedió, im
i t a n t e ÜOO pesetas^ para la adquisición 
'^terreno; que en su vista, e l expresado 
Venador acordó en 31 de Diciembre 

aprobar diebo expediente, y pre-
*| i , r al A.icalde del citado pueblo que 

£ v « i que la Rea l orden de 2S de F a -
^ o d e l$7> ordena que lo3Ayuuta in ien-
^*«u*truyau cementerios para d is iden-

. cayo ga ato es de cuenta do sus fondos, 
1* disposición i . » de la misma Real 
propusiera 4 la Corporación muui -

bordarse la cousignacióu en presu-
. 5 f ü o sólo de la subvención de 300 

v J ^ c o Q c c d i J a s al Párroco para 'a cous-

5 ^ " C l 0 ü del cementerio, sino la cantidad 
fet& Q f l* p a r a l a o b r a del apartado quo 

q - C u l e * comprender aquel : 

^WiV°S'' ^u^,v'^UOá
 1 u e componían la 

a de policía urbana y rural , y la 

***lá*>0r C * ^ y u a l a m : e n l ° 6 0 sesión 
tu " l a j J u l « o d f i 1838 para fijar y m a r -
V t

 ü l a H11© debía seguir el muro quo 
Hitíl^ r ^ 6 r a P o r c l Abad párroao de 
^Qte r- ! a Para el cierre del nuevo c e -

1 0 Por el 1 ^ del Este, que couüna 

con camino público, ó por otro viento si 
también l indase con terreno común ó ca 
mino, fijaron las linoas á que había de su
jetarse la construcción del citado cemen
terio, y i la la cuenta al Ayuntamiento por 
la Comisión mencionada de los términos 
en quo había «l<sempeñado su cometido, 
la Corporación munic ipal , en sesión de 25 
de Julio de IS88, acordó aprobar la referi
da linea demarcada por la Comisión, y 
quo por el A lca lde Presidente se le parti
cipase al Abad párroco de aquella v i l la 
para que se sujetara á ella estrictamente 
la construcción del mencionado muro : 

Quo l l é va l a ú cabo por el Cura párro
co la construcción del cementer io en los 
términos señalados por la Corporación 
mun ic ipa l , cl Procurador D. R icardo 
Abundancia, á nombre do D. Ignacio 
Alonso Lasiotc, dedujo ante cl Juzgado de 
primera instancia en 8 de Enero dol pre
sente ano interdicto de recobrar, a l egan
do: que su representado era dueño, en 
pleno dominio, do uu lugar nombrado 
Priorato, dedicado á labradío, vii ía y pi
nar, con su casa, cerrado y circundado de 
uu muro do piedra, en un sitio que deno
minan Barrio de Cáselas, perteneciente á 
la v i l la ilo Rosal ; que para poder l levar á 
él la madera y esqui lmo de los montes de 
Torraso, S -oan-, Coló do Lago y Loura-
do , de la perteneucia del demandante, se 
servia éste do un camino que atravesaba 
por el expresado barrio, Juradlo de Fo r -
uedos, junto á una capi. la de la a l v o ca - | 
ción de San Anton io , cuyo camino em 
palmaba por N a denle con una entra la de 
piedra, de seis metros de largo por tres de 
ancho, que da acceso al iudicado lugar 
por un portal do antigua construcción, 
que determina ostensiblemente aquella i 
serv idumbre?que esta estaba disfrutada 
por el demándame y sus causantes, pasa 
de diez, ve inte , cuarenta y más ¿Sos, á 
ciencia y paciencia dol demandado D- Rf-
cardo Leiros García, Abad párroco de d ¡ -
cba v i l la de Rosal , por encargo del cual, | 
y do su orden, según l o había confesado 
al absolvor la posición ar t i cú la la en las 
di l igencias pre l iminares, se había cons
truido en el mes de Agosto del ano úl t i 
mo un muro que circunda el nuevo Cam
posanto de aquella v i l l a , con cuya obra 
quedó interrumpida la referida serv idum
bre, por haberse Interrumpido con él In
dicado muro el camino en cuestión: 

Que substanciado el interdicto, recibi

da la información testifical, y convocadas 
las partes para la celebración del juic io 
verbal , después de esta comparecencia, 
el Gobernador de la proviucia, á instan
cia de D. Ricardo Le iros García, Párroco 
de la v i l la do Rosal, y de acuerdo con la 
Comisión provincial , requir ió de inhibi
ción al Juzgado, fundándole en que era 
de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la apertura y al ineación de 
calles y plazas y de toda clase de vias do 
comunicación, con arreglo al apartado 1.° 
del art. 72 de la v igente ley Municipal , 
y todos los acuerdos que tomaren las d i 
chas Corporaciones dentro de estas atri
buciones, son inmediatamente ejecutivos, 
salvo los recursos que determinan las 
leyes ; que según el art. 89, está prohibi
do á los Juzgados admitir interdictos con
tra las providencias administrat ivas de 
los Ayuntamientos y A lca ldes en los 
asuntos de su competencia, pudiendo los 
interesados uti l izar para su derecho los 
recursos establecidos en los artículos 171 
y 177 de la meucionada l e y : 

Que substanciado cl conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, a le
gando: que el interdicto incoado tenia por 
objeto recobrar la posesión en que A lon
so Lasiole se hallaba desde hacia más do 
treinta años, de servirse y pasar para su 
lugar cerrado del Pr iorato, por el camino 
interceptado en parte por el muro que ce
rraba e l cementer io para transportar ma
deras y esqui lmos de los montes de su 
pertenencia, titulados Torraso, Seoane, 
Loura lo y Coto de Gayo, según asi lo 
aseguraban los testigos presentados, in
cumbiendo esta cuestióu á la jurisdicción 
ordinaria, y sieudo de su competencia 
con arreg lo á la l ey de Enjuiciamiento 
c i v i l en sus artículos 1.631 y 1.632, y 
los 38 y regla 13 del 63, por ser la cues
tión que se vent i laba de índole puramen
te c i v i l , como lo es el derecho do pose
sión por más que pueda afretar á un ca
mino publ ico; que una vez terminado el 
expediente para la construcción de un ce
menter io y aprobado el dictamen de la 
Comisión respecto á la al ineación del 
muro que l o cierra, eslaudo u l t imado y 
aprobado como resultaba estarlo desde Ju
l io del auo úl t imo, habiendo adquir ido el 
terreno y l levándose á cabo la construc
ción con fondos de la fábrica dé la parroquia 
del Rosal, ora indudable que no se con
trariaba ni anulaba ningún acuerdo a d 

ministrat ivo; pero aunque asi fuese, e r a 
incuestionable también que tales acuer
dos no pueden last imar derecho de un 
tercero, sin que se Ib pueda privar de 
tdlos ni de su propiedad, sin'.» formal izan
do prev iamente expediente de exprop ia 
ción forzosa, y previa también l a corres
pondiente indemnización, sin que por otra 
parte las atribuciones de los Ayun ta -
mietos alcancen á privar á un particular 
del uso y disfrute de sus derechos c o m o 
eu este caso so pretendía, invocando el Pá
rroco del Rosal derechos que no existían» 
ni en el Ayuntamiento facultad para e n -
teuder de ellos; que segúu lo dispuesto e a 
los artículos 33 y 37 del reg lamento de 
23 de Septiembre de 1863 y el Rea l d e 
creto de 8 do igual mes de 1887, tampo
co pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de jurisdicción sobre asuntos q u e 
la ley no atr ibuye expresamente á su c o 
nocimiento, y no siéndolo los re ferente* 
á los actos de despojo y perturbación, 
do la posesión, por más que puedan r e l a 
cionarse con un acuerdo ó prev idenc ia 
administrat iva, se evidenciaba á todas 
luces que la suscitada á instancia del P á 
rroco del Rosal no era de la exc lus iva 
competencia de la Administración y si do 
la jurisprudencia ordinaria, á quien i n 
cumbía amparar eu tales derechos á loa 
que acudían á e l la á solicitarlo con a r r e » 
g l o á la Constitución y á las l e yes : 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincia l , insistió en su reque
r imiento, resul laudo de lo expuesto e l 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Vistos los números 1.° y 2.° del ar 
ticulo 72 de la l ey Municipal , que e n c o 
miendan á la exclusiva competencia d o 
los Ayuntamientos el establecimiento y 
creación de servicios municipales, r e f e 
rentes al arreg lo y ornato de la vía públ i 
ca, entre los cuales se encuentra la aper
tura y al ineación de calles y plazas, y d o 
toda clase de vias de comunicación, y i a 
policía urbana y rural , ó sea cuanto t enga . 
relación con el buen orden y v i g i l anc ia 
de los servicios municipales establecidos, 
cuidado de la vía pública en genera l , y 
l impieza, hig iene y salubridad del pue
b lo : 

V is to el a r t . 83 de la propia ley , que 

dispone que lodos los acuerdos de loa 

Ayuntamientos en asuntos de su c o m p e 

tencia son inmediatamente e jecut ivos » 
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salvo los recursos que determinan las 

l e y e s : 

V is to el art. 172 de la citada l e y , 

según el cual los que se crean perjudi

cados en sus derechos c iv i l es por los 

acuerdos de los Ayuntamientos , haya sido 

ó no suspendida su ejecución eo v i r tud do 

l o dispuesto en los artioulos anteriores, 

pueden reclamar contra ellos, mediante 

demanda ante el Juez ó Tr ibunal compe

tente, BQgún lo que, atendida la natura

leza del asunto, dispongan las leyes : 

V is to el art. 89 do la referida ley , qut» 

prohibe á los Júzga los y Tr ibunales ad

mi t i r interdictos contra las providencias 

administrat ivas de los Ayuntamientos y 

A l ca ldes en les asuntos de su compe

tencia: 

Considerando: 

1.° Que al delermiuar e! Ayuntamien

t o , en su acuerdo de 25 de Julio de 1888, 

l as Uncus á que el Abad párroco de la 

•villa do Uosal había de sujetar la cous-

t r a c c i í n del cementerio, ocupando una 

parte -ie la vía pública, y al determinar 

as imismo dar á ésta otra dirección de la 

que hasta entonces tuviera, obró dentro de 

las at ibuciones que la ley encomienda á 

l a exc lus iva competencia de los Ayunta

mientos . 

2.° Que si D . Ignacio A lonso Lasiote 

puede por algún titulo invocar la existen

cia de una serv idumbre , constituida á su 

favor sobre la exp csada vía pública, y el 

acuerdo del Ayuntamiento de Rosal le 

lesiona algún derecbo c i v i l , puede recla

mar contra dicho acuerdo, mediante d e 

manda ante el Juez ó Tribunal compe

tente, s^gún lo q u \ atendida la natura

leza del asunto, dispongan las leyos. 

3.° Que. esto no obstante, tomado el 

acuerdo del exprésalo Ayuntamiento , de 

fecha 23 de Julio de 1888, sobre asunto 

que la ley atribuye á su exclusiva compe

tencia, y teniendo por objeto el interdicto 

incoado por D. Ignacio Alouso contrariar 

el acuerdo referido de la Corporación mu

nicipal , es iuludüble que no pudo entablar 

bu reclamación en esa forma, toda vez 

que el art. 89 de la ley Municipal no 

consiente tales reclamaciones contra los 

acuerdos administrativos de los Ayunta 

mientos y Alcaldes en los asuntos de su 

competencia. 

4.° Que prohibido á los Jueces y T r i 

bunales admit i r interdictos que , como en 

el caso presente, tienden á contrariar 

acuerdos y providencias leg i t imas de la 

Adminis trac ión, es iodu lable que no ha 

debido darse curso al promovido por 

A lonso Las iote . 

Conformándome con l o consultado por 

e l Consejo de Estado en pleno; 

En nombre le Mi Augusto Hi jo el R E Y 

D. Alfouso X I I I , y como R: : INA R i g e n t e 

del Re ino , 

V e n g o en decidir esta competencia á 

favor de la Administrac ión. 

Dado en San Sebastián á diez de Sep

t i embre de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Conejo de Ministros, 
A n t o n i o C á n o v a s d e l Cas t i l l o . 

con lo propuesto por la Asamblea de la 

Real y mi l i tar orden de San Hermene 

g i l do ; 

En nombre de Mi Augusto Hi jo el R E T 

D. Al fonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino, 

V e n g o en concederle la Gran Cruz do 

la referida Orden con la ant igüedad del 

día 22 de Agosto próx imo pasado, en que 

cumpl ió las condiciones reg lamentar ias. 

Dado en San Sebastián á trece de Sep

t iembre de m i l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de U Guerra, 

M a r c e l o d e A z c á r r a g a . 

En consideración á lo solicitado por 

el General de Rrigada D. Cesáreo Port i l lo 

y Rel luga, y de conformidad con lo pro

puesto por la Asamblea de la Real y mi 

litar orden de San Hermeneg i ldo ; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Al fonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino, 

V e n g o en concederle la Gran Cruz do 

la referida Orden con la antigüedad del 

día 23 de Agosto de 1889, en que cumpl ió 

las c o n d i c i o n e s reglamentarias. 

Dado en San Sebastián á trece de Sep

t iembre de mi l ochocientos noventa. 
M A R Í A C R I S T I N A 

F.l Ministro de la Guerra, 

M a r c e l o d e A z c á r r a g a . 

GOBIERNO C I V I L ' I 1 

Sección de Fomento.— Carreteras 
Suspendida la apertura de proposleio • 

nes presentadas para contratar los aco

pios do conservación de 18S9 á 90 de 

varias carreteras y de las obras de repa

ración de un puente en la provincia do 

Jaén, cuyas subastas estaban señaladas 

para el 2 de Agosto úl t imo, por no haber 

se recibido los pl iegos de todos los Go

biernos c i v i l es , según determina el ar

tículo 7.° de la instrucción de 11 do Sep

t iembre do 1SS6, y cumpl ido hoy aquel 

requisito, la Direccióu general do Obras 

públicas ha dispuesto señalar el di?. 23 

del actual, y hora de la una da la tarde, 

para la apertura de los pl iegos presenta

dos, cuyo acto tendrá lugar eu el salón 

de subastas del Ministerio de Fomento . 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento del públ ico . 

Madrid 19 de Sept iembre de 1 8 9 0 . = 

El Gobernador, Feder ico Sánchez Bedoya. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
« 
9 

10 
11 
li 

13 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A 

Reales decretos 

En consideración á lo sol icitado por 

el Teniente general D. Antonio Daban y 

JRannrez de Are l lauo , y de conformidad 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
Ll 
12 
13 
11 

15 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Doualivos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial . . . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas.. . • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
i m p r e v i s t o s 
Nuevos Establecimientos.... 
Carreteras 
Obras diversas • • • 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plemeulos 
Ampliación 

PRESU'UKSTO 

47.131 65 
» 

3.470.292 07 

864.623 46 
» 
» 
» 

500 000 
440.418 39 

5.322.665 57 

OPERACIONES 

D I F E R E N C I A S 

En más. I En monos 

4.45S 
H 

460.517 82 

1.686 65! 
» 
» 

242.611 6 
» 

3.ytí7 Oo; 
6 

713.213 52 

3.367 96 
6 

3.973 96 

331.143 
299.250 
230.357 50 
68.853 98 
42.699 

3.116.637 71 
113.712 97 

15.000 
91.8!3 15 

784.490 
61.753 26 

116.890 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

5 322.665 57 

61.677 51 
2.857 16 

17.253 S3ji 
11.623 99 
4 841 40 

235.714 
15.432 16 
2.292 85 

10.000 
61.886 33H 

i 
25.039 63 

» 

3.967 96 
239.631 831 

692.248 20 

21.000 32 

42.673 22 
» 

.009.774 25 
» 

863.136 81 

257.3S3 31 
440.418 39 

1.613.391 01 

319. 
296. 
213. 
57. 
37 

2.880 
93. 
12. 
81 

722 
61 
91 

3.987 96 
239.631 83 

243.599 79 

» 

713.218 52' 

465 49 
392 84 
104 17 
231 99 
857 60 
893 71 
310 81 
707 15 
843 15 
603 67 
753 26 
850 32 

COMISIÓN PROYMcm, 
Sesión de 6 de Septiembre de j $ g 0 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y S j ^ 

Señores que asistieren: 

Pérez Neg ro . —Martin Berg a 

García Marchante.—Gálvez TM ' 
Ar royo y Ruiz .—García 

Martin Corral .—Cort ina. 

1.874.017 06 

Madrid 31 de Agosto do 1890.=E1 Contador, Andrés, Rodr íguez Corrales. 

Ar íunb u r .^ 

Abierta la sesión á las diez de 1 
nana, se loyó y aprobó el actad e \ ^ 
terior. 

Ac to seguido, haciendo uso lac 

sión do las atribuciones que lo coa^ed 

articulo 98 de la ley Provincial, y 

la declaración do urgencia, acordólo ^ 

guíente : 

Quedar entéra la do la comu ,¡ca*¿ 

del Dr. Balaguer, Vacunador de la b2! 

ucencia provincial , participando ios dju 

eo que ha de tener lugar la vacunación» 

revacunación directa de la ternera, i e ¡ . ' 

acogidos del Hospicio, Inclusa y V<Uo¿. 

las Mercedes. 

Conceder ( autor izac ión para que. u 

banda de música del Hospicio v.uj ¿ 

Guadalix el día 16 del actúa!, con Utm 
diciones de comodidad y seg'iri ¡al r..-. 
venientes; autorizando asimismo qu . 

día 21 del rni&rno mes, á las cuatro de U 

tarde, concurra al barrio de la Prosperi

dad á las órdenes del Sr. Cura. 

Conceder también autorización, cet 
las prevenciones de costumbre, para qa 

la misma banda de música, en númeroii 

2b" ó 30 alumnos, vaya al pueblo do Me» 

ralzarzal el día 3 de Octubre próximo, 

Conceder treinta días de licencia pin 

el restablecimiento de su salud á D. G » 

zalo Mnrtin Berganza, Oficial del 

administrativo prov incia l . 

Conceder treinta días de licencia pin 

el restablecimiento de su salud áD. 

Jiménez, Capellán del Hospicio, el caá 

no deberá empezar á usarla basta q 

regrese el otro Capellán que la es 

frutando. 

Desestima'.* la instancia de F' i i?? D r ' 

Romera García en solicitud de ques* 

reponga en el cargo de Practicante de 

Beneiieeiioia prov inc ia l . 

Remi t i r al Sr. Decano del Cuerpo" 

Letrados los antecedentes necesaria? 1 

que la Diputación so muestre par-

demanda entablada por Dolía Josefa 

lamanca sobro reivindicación de Ierre 

ocupados por el As i lo de Nuestra Se» 

de las Mercedes. 

Aceptar e l ofrecimiento hecho p * " 

Gerente de la Compañía de las a ? a S i ¿ f 

carbonatadas sódicas que brotan del n * 

de. las Animas de Cal las Malal-el*. ¡ ' 

v incia de Gerona, consistente en el • 

t ivo de 12 cajas de 25 botellas de ¿> 

aguas para su ensayo en el Hosp'l 1 * 

v inc ia l , y el suministro g r a l « l 4 a 

caso de que el informe sea favor* ' 

todo el número de boHlasqueneces ' ^ 

rante uu año los asilados, siendo ^ 

ta de la Diputación el transporte 

jas y cascos necesarios é ^ e T a 1 1 ¿#1* 
los que no se retornen; dar lasig ^ 

el expresado donat ivo, y oficiar 

Decano del Cuerpo Médico f a « » 3 C 

los efectos correspondientes* ^ * 

Aceptar la proposición í " ' 

Empresa y Dirección del Teatro 

organizar entre los alumnos q ° c & 

y en la banda de música del ̂ ^ p ^ 

de éstas para emplearla en los ^ ¿ s í 

mientos de las óperas que I a r 
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rOO«° 
en e sccoa en dicho Teatro , corn

ee" i dar una limosna de 20 

r r * f l f t ' e . " r i 3 g desde el día en qnecora ien. 

P ^ ' ^ c t á c u l o s hasta aquel en que se 

^ l^ r ' t e rmiuados . 
d < 0 ' t ocbo días s.tbre la mesa el expe-

D e J *obre legalización de la m a n í a de 
¿fc 0 1* l ( J S , j e acción de la Sociedad mi-

^^P^tfundos y Medio Mundo, hecho 
9 í r * ,1* la Inclusa por D. Joaquín A n -¿ fjvor ac i* * 

: 0 Huerta. Manifestar á la Delegación de Hac icn-

esta Corporación está dispoesta á 

* ' ° e l principal de lo qne por contribu• 

^ * ¿> jÓ de abonar el anterior arrenda-

^ j e j a plaza do Toros D. Manuel l io -

ero Flores; pero no los recargos, apre
s o ; y costas, que dchen ser declarados 

j,oficio, toda vez que no dio lugar á 

ellos, sino que hizo la consignación dol 

Importe del principa: en cuanto los proce

dimientos se dirigieron contra é l ; hacien

da presente á la vez que de no reformarse 

ta este sentido la provideucia de la Dele

gación, se tenga des Je luego por entabla

da ia alzada oportuna. 

IVlir explicaciones al Ayuntamiento 

it Sicteiglesias acerca de las diferencias 

•ttííc advierten entre la cuenta do fon

do* municipales, correspondiente al año 

»:>j dmiC3 de 1887 á 88, y el balance g o -

nrnl de dicho ejercicio. 

Acceder á la instancia de Martín P e -

ta G«l, mozo destinado á la Consulta del 

Hospital de San Juan do Dios, y eonce-

•rio ol aliono en metálico de la equiva

lencia de la ración que lieuc asignada. 

BlSr. Garcia Marchante votó en contra 

le este acuerdo por entender que debo 

tamplirsc estrictamente lo consignado en 

el presupuesto. 

¿.olorizar el ingreso en el Hospicio de luis Velasco de Blas, Jenaro Suárcz, Ma
na] fílelo Benito, Manuel A l varcz Cruz, 
Ptscasio Arteaga y Fé l i x Modrauo R a 
aos, músicos ya instruidos y do recono
c í utilidad, en la banda del Establec í -
•lento, según informa el Profesor de la 
oisoaa. 

Aprobar la corrección impuesta á Don 

Santiago Martin y D. Fe l ipe Sánchez, Ins
pector y Ayudante de Sección respectiva
mente en el Hospicio, consistente en la 
mul ia de tres días del sueldo que disfru
tan; y apercibirles para que en í o suce
s i vo cuiden mejor del cumpl imiento de 
sú deber. 

Dar orden para !a observación def ini
tiva del presunto demente Miguel Nogués 
Botella. 

Poner á disposición del Juzgado do 

primera instancia del distrito del Norte, 

en v i r tud de auto del mismo, la fianza 

que prestó D. Mauricio Liona como con 

tratista que fué del suministro del car

bón de cok á los Establecimientos de Be

neficencia en el ejercicio de 1SS3 á 86. 

Convocar á nuevas oposiciones pnra 

cubrir una plaza vacante en la Sección 

de Medicina del Cuerpo facultativo do la 

Beneficencia provincial , en vista do que, , 

según manifiesta el Presidente del T r i - ! 

bunal formado al efecto, n inguno de los 

aspirantes de la últ ima convocatoria ha 

reunido las condiciones ex ig idas por el 

reg lamento . 

Se dio cuenta de la comunicación de 

D. V icente Castro, Profesor de primera 

enseñanza del Hospic io, sol icitando que 

se le conceda la cantidad de 2 pesetas 

30 céutimos diarios para alquilar casa 

fuera del Establecimiento, en vez de una 

peseta DO céntimos que se le han asignado. 

Después de un detenido debate, se acor

dó no acceder á lo solicitado por el Profe

sor del Hospicio Sr. Castro, re lat ivo al 

aumento á 2 pesetas 50 céntimos de la 

suma que para alqui ler de casa se le abo

na, quedando subsistento el acuerdo por 

el cual so le asignó una peseta '¿O céutimos. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Sr. Ordenador do pagos interesando que so 

active el asunto referente al nombramien

to du habil i tado de los alumnos iuteruos 

de medicina del Hospital prov inc ia l , toda 

Y e z que la Depositaría de la Diputación no 

puede coutinuar-satisfaciendo las nóminas 

de dicha clase por las dificultades de ha

cer el pago, puesto que hay muchos de 
1 el los que no se presentan y no es posible 

buscarlos para que verif iquen el cobro. 

El Sr. Garcia Marchante manifestó que 

no teniendo la Comisión intervención a l 

guna en punto á nombramiento do habi l i 

tados, no procede que entienda en el 

asunto. 

La Comisión acordó de conformidad 

con lo expuesto por el Sr. Marchante. 

Se dio cuenta del dictamen proponien

do se recompensen los servicios prestados 

por D. Ramiro Ruiz V i la l . Auxi l iar téc

nico del Decanato; D. Juan Serrano, orde

nanza del mismo, y D. José Garcia, Sepul

turero del Hospital provincia l , por los tra

bajos extraordinarios que bau realizado 

durante las oposiciones á la plaza vacante 

en la sección de Medicina del Cuerpo facul

tat ivo; gratificándoles con una cantidad 

i g u a l á la que en ocasioucs semejantes se 

les ha concedido, á cuyo efecto informará 

la Contaduría. 

El Sr. García Marchante manifestó q u e 
no debía concederse gratif icación alguna 

por esto servic io. 

Los Sres. Gal vez Holguin y Martín 

Corral prepusieron que se conceda, como 

se ha hecho en casos análogos. 

La Comisión acordó aprobar el d icta

men , votando en contra el Sr. Marchante. 

Se dio cuenta de las bases para el 

planteamiento do la nueva Escuela de 

Artes y Oficios creada en el Hospicio. 

El Sr. Gálvez Holguin manifestó que 

creía oportuno oficiar al Sr. Gobernador 

civ i l haciéndole presante la conveniencia 

de que las Escuelas del Hospicio sean 

excluidas del acuerdo relat ivo á la pró

rroga de vacaciones, puesto quo la c o n 

currencia á dichas clases, en vez de pro

ducir aglomeración de asilados la evita, 

toda vez que reunidos aquéllos en los 

patios fuera de las horas de clase, sólo se 

hallan en re lat ivo aislamiento cuando in

gresan en las aulas; conv in iendo además 

manifestar al Sr. Gobernador, á fin de que 

lo tenga en cuenta para dirtar una acer

tada resolución, que á las Escuelas del 

Hospicio no concurren alumnos externos 

de ninguna especie. 

La Comisióu acordó conforme con lo 

manifestado por el Sr. Gá lve » Ho l gu in , 

acordando á la vez aprobar las bases p ro -

pnestas para el planteamiento en el Hos 

picio de la Escuela de Artes y Oficios, en 

la forma que se hal lan consignadas en ol 

acta de la sesión del día 2 del actual. 

Pedida !a palabra por el Sr. Pérez N e 

gro, dijo que se había dado principio á las 

obras en el Hospital de San Juan de Dios, 

para lo c j a l se había desaló ja lo la casa 

de l Interventor, el que con arreglo al pre

supuesto tiene derecho á habitación, y 

por lo tanto hay necesidad de indemn i 

zarle, acordando al efecto la concesión d e 

la suma correspondiente, quo podía ser á 

razón de 1.000 pesetas anuales. 

El Sr. Marchant; pidió quo quedara 

esta proposición sobre la mesa para la se

sión del martes, y asi se acordó. 

Se levantó la s e s i ó n . = E I Y i ^ t r e s i -

denle, Ale jandro Rosa y Sancho. = B 1 

Secretario, Camilo Pozzi . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DK MADRID 

Desconociéndose el domic i l io de Don 

Tomás Góm.'Z, D. Manuel López y F e r 

nández, D. Francisco Salas, Doña Eugenia 

Bustamante, D. Martín Carpió y Martín y 

D. Juliáu García y Rodr íguez , á quienes 

se les aprehendieron diferentes cantidades 

de tabaco do contrabando por los agentes 

del resguardo especial, so les cita por la 

presente para quo comparezcan on esta 

Delegación (San Sebastián, 2 ) , el sábado 

27 del actual, á las tres de la tarde, ante 

la Junta administrat iva que en dicho día 

y hora ha de ver y fallar los expedientes 

que por defraudación á fe renta de taba

cos se sigue á los referidos interesados; 

previniéndoles que de no presontarso, se 

les seguirá ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

El Delegado de Hacienda de la prov inc ia , 

Modesto Fernández y González. 

Administración de Propiedades y i^rcoliua del Estado de la p r o v i n e de Madrid 
diez' i* J < i l ° S c o m P r a í i o r c s d e bienes desamortizados, cuyas obl igac iones vencen del día 21 al 30 del mes de Septiembre de 1800, que se publica en este periódico oficial con 
DnPH A i a n t í c ¡ P a c i ó n a l venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Rea l decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo l osSres . A lca ldes fijar esta relación alas 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de dar le la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

Ú^nzo Fernández Duran. 

¡ r ^ m o . . . ' . ' 

" ' ¿sé Várela 
" l l a m o . 

i! 

0 ; , s n ' o . . 

r.kban Miñ 

Mingo. 

6. j . 
ü. ¡ Benavente 

i S s B e r ' u é c o : : 

"l^ncisco Oliva 

b "amos de Pablo 

ti :; b*<» Labiada 

VE;0 • 

\ *T*yi¿ « é rnándw: : : : : : : : : : : : : ; : : : . : : : : * : 

í v f e ^ D V a z : " " 
D ü I n , n 8 0 . . . . 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Madrid 
ídem 
Llem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Escorial 
ídem 
Horcajo 
Ídem 
Puenlabrada 
Ídem 
Chinchón 
Villarejo 
Ídem 

Urbana 
Ídem 
Ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . * 
Urbana 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINO 

Madrid 
ídem 
ídem 
Vallecas 
Miradores 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
í dem 
Colmenar 
ídem 
Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Escorial 
ídem 
Vn demanco 
ídem i 
Fuenlabrada 
ídem 
Villarejo . . . . . . . . 
Ídem ídem 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas, déntimos 

Estado 
ídem 
Ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
I<lem 
ídem 
Patrimonio.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios. . . , 
ídem , 
ídem 
ídem 
Clero , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

30 

10 

167 50 
500 25 
202 10 
250 70 
173 
97 20 

191 30 
111 
203 
322 

40 
126 
323 11 
423 50 
436 50 
670 
950 60 
801 60 
554 50 
722 20 
772 30 
550 60 

1.010 
651 
521 
406 50 

55 65 
20 30 
70 
20 65 
74 05 
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COMPRADOR 

D. Nicasio Hernández 
D. Victorio Escolar 
El mismo 
El mismo 
D. Aguslin Monedero 
D. Cesáreo Martínez 
D. Esteban Acevedo 
D. Guillermo del Sol 

V E C I N D A D 

Fuenlabrada 
ídem 
ídem 
M e i n , 
Alela 
Vi l lare jo . . . 
V.i 1.1 colmos. 
Alcalá 

C L A S E DE L A F I N C A TÉRMINO 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Fuenlabrada. 
ídem 
ídem 
Idi-ni 
Yi l la lv i l la . . . . 
V i l l a r e j o . . . . . 
Fuente el Saz. 
Alcalá 

PROCEDENCIA 

Clero, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Madrid 16 do Septiembre de 1 S 9 0 . = E I Administrador do Propiedades y Derechos del Estado, Manuel V i l lapadierua. 

A Y U N T A S I E K T O S 

Secretaría 
No habiendo tenido efecto, por falta do 

licitadoros, la subasta simultáuea celebra

da en G do los corrientes para contratar 

el suministro de carbón y lena á todas las 

dependencias municipales hasta 30 de 

Septiembre de 1891, el Excmo Sr. A l ca l 

de por decreto fecha 12 del actual, ha te 

nido á bien disponer se celebre segunda 
l ic i tac ión, bajo ol mismo pl iego de condi

ciones y modelo do proposición insertos eu 

la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, correspondientes á los días 

7 y 12 de Agosto ú l t imo. 

Lo subasta tendrá lugar simultánea

mente en el salón de Columnas do la pri

mera Casa Consistorial y en la S'ila do su

bastas de la tercera ( Imper ia l , 10), el día 

27 de Septiembre do 1890, á la una y me

dia de la tarde, bajóla presidencia del Ex

celentísimo Sr. A lca lde ó d é l a Autor idad 

en quien delegue; hallándose de manifies

to el pliego de condiciones en esta Secré

tala, Negociado Central, de una á tres de 

la tarde, l o d o s a s d iasque medien hasta 

el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 13 de Septiembre de 1890 = E l 

Secretario, Rafael Salaya. 

Madrid 

Secretaria 

N o habiendo tenido lugar en «J de los 

corrientes la segunda subasta para contra

tar el suministro de cebada y paja para 

mantenimiento del ganado al serv ic io de 

los coches do S. E. hasta 30 de Junio de 

1891; el Excmo. Sr. A lca lde , por decreto 

fecha 11 del actual, ha tenido á bien dis 

poner so celebro dicha l ic itación en igua

les condiciones el día 29 del presento mes, 

á la una y media de la tarde, cu ¡a terce

ra Casa Consistorial ( Imper ia l , 10), bajo 

su presidenciaóla de la Autoridad en quien 

de legue; hallándose de manifiesto el plie

go de condiciones en esta Secretaria, 

Negociado central, de una á tres de la 

tarde, todos los días no feriados que m e 

dien hasta el de l remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

E l Socretario, Rafael Salaya. 

J u z g a d o s d e p r i m o r a i n s t a n c i a 

ESTE 

En autos ejecutivos promovidos por 

D. Jusé Espinos, de esta vecindad, con Don 

Fernando Díaz de Mendoza Serrano, como 

heredero de su madre Doña Ventura S e 

rrano, y eu representación de aquél c on 

tra su padre D. Fernando Díaz Mendoza 

sobre pago de 30.000 pesetas de principal, 

intereses de 10 por 100 anual y costas, se 

ha dictado sentencia de remate, que com 

prende la cabeza y parte dispositiva del 

tenor siguiente: 

«Cabeza.—Sentencia de remate .—En 

la V i l l a y Corte de Madrid á 11 daSoptiem-

bre de 1890: el Sr . D . An'.onio Cubil lo y 

Muro, Juez de primera instancia del d i s 

trito del Este: habiendo visto estademau-la 

ejecutiva promoví lapo:*D. José Espinos y 

Julia, mayor de edad, casado, propietario, 

de esta vecindad, representado por el Pro

curador D. Manuel Elias y defendido por 

el Letrado D. Carlos Mana Bru do! Hierro, 

con D. Fernando Díaz deMei.d• ••/.* 6 :rrano, 

como heredero de su difunta madre Doña 

Ventura Serrano, y en representaron de 

aquel contra su padre D. Fernando Díaz 

Mendoza y Aguado , éste mayor de edad, 

v iudo, propiotario, vecino da osla Corte, 

quien se halla constituido cu rebeldía so

bre pago de 80.000 pesetas, intereses y 

costas. 

Parto disposit iva.— Fa l lo que debo 

man lar y mando seguir adelante la pre 

sente ejecución, haciendo trance, venta y 

remato de los bienes embargados al deudor 

D . Fernando Díaz Mendoza y demás que 

en lo sucesivo se le embargase hasta ha 

cer pago á D. José Espinos de 80.000 pe-

setasde principal, intereses de esta suma á 

razón del 10 por 100 anual, á contar des

do 13 de A l c i l del presente año y costas 

causadas y que se causen en lo sucesivo. 

Pues así por esta mi sentencia, def init iva 

mente juzgando, que por la rebeldía del 

ejecutado se notificará al mismo por medio 

de edictos, en la forma que ordena el ar 

ticulo 7G9 de la ley de Enjuiciamiento ci

v i l , lo pronuncio, mando y firmo.=Auto-

nio Cubil lo y Muro. 

Publ icac ión.—Dada y publicada fué la 

sentencia que precede por el Sr. Juez que 

la dictó, estando oelebranlo audiencia pú

blica en el dia de su fecha, de que doy fe. 

Por Mazorra, Matías Aranda . » 

Y siendo ignorado el domic i l io del eje

cutado D. Fernanda Díaz Mendoza, se le 

notifica la sentencia inserta por medio de 

este edicto para que le conste. 

Dado en Madrid á Ib' de Septiembre 

de 1890 .=An ton i o Cubil lo y M u r o . = E l ac

tuario, por Mazorra, Matías Aranda. 21 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Oeste de esta 

Corle, se sacan á pública subasta var ias 

máquinas y efectos da imprenta, que han 

sido lasados en la cantidad de 13.032 pe

setas; y para el remate, que tendrá lugar 

en el local de dicho Juzgado, se ha sena-

lado el día 4 de Octubre próx imo, a l a 

una de su tarde; y se advierte que para 

lomar parte en dicho remate , debaráu los 

licitadoros consignar previamente en la 

mesa del Juzgado, ol 10 por 100 de la 

cantidad que sirve de tipo á la subasta; 

que dichas cousignaciones serán devueltas 

á sus respe t i vos dueños acto seguido del 

remate, exoeplo la que corresponda a! 

mejor postor, la cual se reservará eu de

pósito como garantía del cumpl imiento de 

su obl igación y en su caso como parte del 

precio de la venta; que no se admitirá pos-

turaque no cubra las dos terceras parles de 

la tasae/iójij y que la-; personasqne quieran 

más pormouores r e spe t o de dichos bienes 

podrán adquirir los cu la Escribanía del 

actuario, cu donde estarán los autos de 

manifiesto. 

Madrid 18 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = F c d c r i c o M m i s a l v \ = E l actua

rio, ante mi , L i ceuc ia l o Diego Lozano. 

22 

Juzgados municipales 

C H A M A R T Í N DE L A ROSA 

En virtud de provideucia de Sr. Don 

Antonio Sánchez Carrascosa, Juez uiu-

uicipal de esta v i l l a , so cita, l lama y 

emplaza á Rafael González Gal lega, de 

39 años de edad, soltero, industrial, na-

tnr ¡1 de Palencia, que dijo v i v í a en Ma

dr id , ca l le Meléndez Va ldcs , núm. 12, 

l ienda(Val leherraos >). para quo en el tér

mino de cinco días comparezca en dicho 

Juzgado á ext inguir la pena quo lo ha 

sido impuesta cu los autos de juic io ver

bal de fallas seguido contra ol mismo y 

otros por riña y escándalo; bijr» aperci

bimiento de que si nc lo verif ica, l e para

rá e! perjuicio á que haya lugar. 

Chamartin de l.i Rosa 13 de Septiem

bre 1B9\) .=V. ° B . °—El Juez municipal , 

Antonio S. Carras : o s a . ^ El Secretario, 

Lorenzo Bernabé. 

C Ü A M A R T Í N DE L A ROSA 

En v ir tud de providencia del Sr. Don 

Anton io Sánchez Carrascos i, Juez m u n i 

cipal de esta v i l la , sn cita, l lama y e m 

plaza á Manuel de Roca Ig les ias, de Al 

sños de edad, soltero, j o ru i l e r o , natural 

ds Tras;>*rga, provincia de L u g o , cuyas 

demás circunstancias y actual paradero 

se) ignoran, para que el día 29 del actual, 

á las cuatro de la lardo, comparezca en 

la Audiencia de esteJuzgndo, sita en esta 

v i l la , para celebrar la comparecencia que 

previene la l ey , acordada en los autos de 

juic io verbal de faltas que contra e ! mis

mo se siguen por embriaguez y escándalo; 

bajo apereibimieuto de que si no lo ver i 

fica, le parará el perjuicio i que hava 

lugar. 

Chamartin de la Rcsa 15 de-Septiem

bre de t 8 9 0 . = V . ° B . ° = E l Juez munic i 

pal , An ton ' o S. Carrascosa .=E l Secreta

r io, Lorenzo Bernabé. 

C H A M A R T Í N DE L A ROSA 

En v ir tud de providencia del Sr. 

Antonio Sánchez Carrascosa, Jue* m ^ 

cipal do esta v i l l a , so cita, llama j ^ 

pl iza á Enrique B a l i ñ i Tejada, q Q e ^ 

v i v í a en Madrid, cal le del Carmen, 

mero 28, cuyas demás circunstancln j 

actual paradero se ignoran, para IJU, ¿ 

dia 29 del actual, á las cuatro de U tu. 

de , comparezca en la Audiencia de e$|* 

Juzgado, sita en esta v i l la , para c e l p^ 

la comparecencia que proviene h IMJ 

acordada en ju ic io do faltas que contri 

el mismo se sigue por riña y escanda 

bajo ap rc ib imieuto de que si no lo »«¿ 

lie;; le parará el perjuicio á que hirt 

lugar . 

Chamartin de la Rosa 15 de Septieo-

bre de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Juez muci* 

pal , A n t o n i o s . Carrascosa.=Sl Seci j 

r io , Lorenzo Bernabé. 

Dirección gonoral de la Deuda públis 

Debiendo formalizarse con el Tesoro ti I 

depósito necesario sin interés de i f f l ^ 

pesetas 3 céntimos en metálico, rccoaoeV 

do al Ayuntamiento de Hinojar del I K 

provincia de Burgos, en 18 de !' 

1872 por los intereses al 7 V2 por iOOdtl 

capital procedente de la tercera parte ád 

80 por 100 desús bienes de PfppW 

to la vez que ha sido anulada la ventií* 

la finca que produjo dicho capital; « * 

Dirección genera l , do conforiniÍ3<l coaU 

prevenido en el reglamento de 17 JcE*" 

ro de 1871, ha acordado se anule, q** 

dando sin ningúu va lor ni ef-'Cto, el re

guardo correspondienle al depósito «le?* 

se trata, señalado con 'osnúmeros 10 

de entrada y 2.731 de registro. 

Madrid 13 de Septiembre de l*'1'-* 

E l Director genera l , P. S., EnKq 1" 

Liuaceros. 

Comisaría do Guerra del Par4*0 

No habiéndose publicado <*a el 
TÍN OFICIAL de esta provincia bastí* 1 

11 del aütual el anuncio de cou v*> : ,~\" 

para la admisión de proposición •• 

objeto de arrendar una casa para I 

las Factorías de subsistencias v ^ ' e U i ^ 

de esto cantón, cuyo plazo se ^í***^ 
el día b* de Octubre próximo, se h i * ^ 

por medio do este anuncio que e * l U ^ 

do plazo queda prorrogado hos ta l ; 

de d icho mes de Octubre, hasta 

dia pueden admitirse propon**? ¡j 

.el indicado objoto en esta Co(a^r 

Guorra. 
Rea l S i t iode l Pardo 1 7 d e S e r 4 * , ^ 

de 1890 .=E1 Comisario de G&*TZ> ' de 
Góncor. 
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